
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
División de Compras y Contrataciones

Acta simple Apertura de Ofertas
Proceso AGN-DAF-CM-2024-00 I 1

El día dieciocho (18) del mes de Ínarzo del año 2024, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de la Ley No. 449-06 y su

Reglamento de Aplicación No. 543-12, la Encargada del Departamento Administrativo y
Financiero, Licda. Santa Reyes y el Encargado de la División de Compras y Contrataciones,
Diógenes Marte, dieron apertura a las propuestas presentadas por los proveedores interesados en

suplir los bienes o servicios solicitados mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas
bajo el proceso AGN-DAF-CM-2023-0003. MANTENIMIENTO POR UN AÑO A LOS
GENERADORES ELÉCTRICOS DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN.

CONSIDERANDO: Que el artículo 49 del Reglamento de Aplicación No. 543-1 2 de la Ley 340-
06 establece que, "el objetivo del procedimiento de Compras Menores es realizar lus cr-tmprus y
conlrolaciones de bienes y servicios bajo un procedintiento simpltficado, que perntita eficientizar
las compras sin yulnerar los principios establecidos en la ley".

CONSIDERANDO: Que el umbral establecido para las compras rrenores para el periodo
correspondiente a[ afro 2024, es desde RD$234,908.86 (Doscientos treinta y cuatro mil novecientos
oclro pesos dominicanos con 86/100) hasta RD$1, '761,816.41, (Un millón setecientos sesenta y ur.r

mil ochocientos dieciséis pesos dorninicanos con 41ll 00).

CONSIDERANDO: Que en ese mislno tenor aclararnos que eu caso necesario, según el ar1ículo
100 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06 establece que, "Cuando

habiéndose realizado un procedintiento de selección la menor oferta económica obtenida supere el
máximo esteblecido por el umbral correspondienfe para ese procedimiento, se podrá continuar con
el proceso de selección y adjudicación siempre y cuando dicha variación no sea superior al diez
por ciento (10%)".

CONSIDERANDO: Que el aftículo 50 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de laLey 340-
06 establece que, "l.a entidad contratan.te deberá enviar inyitaciones a un mínimo de tres (03)
proveedores dentro de los posibles oferentes que puedan atender el requerimiento, a fin de que

puedan presentar sus ofertas".

CONSIDERANDO: Que en fecha 11 de marzo de\2024, se publicó en el Sistema Electrónico de

Contrataciones Públicas el proceso con el número de referencia AGN-DAF-CM-2024-0011,
invitando de tnanera directa a tres ( 3 ) proveedores y estableciendo un plazo de tres o más días

laborables para presentar ofeftas.

Ítem Descripción
Unidad de

Medida
Cantidad
Solicitada

I

Mantenimiento preventivo por un año a los
generadores erétricos de este AGN (ver

especif, caciones técnicas)

UD 1



CONSIDERANDO: Que concluido dicho plazo se procedió a abrir y dar lectura a las propuestas
económicas recibidas y detalladas a continuación:

No. Proveedor Monto de la oferta
I Comercial Daniel Luciano Paredes, SRL 500,000.00

2 Construccion Y Soporte Electrico Charles Perez CSECP, SRL 375,000.00
3 Ops Group, SRL 37 4,999.99
4 Generadores & Mecanica GEMECA, SRL 424,800.00

5 lngeniería Electromecánica y Construcciones Dingecon, SRL 398,840.00

Enc. Dpto. Administrativo y Financiero


